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  En la reunión celebrada ayer por el comité local del PSOE de  Villafranca de los Barros se
tomaron una serie de acuerdos y se  establecieron una serie de líneas de trabajo.
  
  1) Entre los acuerdos destaca la celebración de las Asambleas Locales y  Comarcales, en las
que se procederá a la aprobación de enmiendas a las  ponencias del Congreso Federal y al
nombramiento de delegados, en los  días 13, Viernes, y 19, Jueves, respectivamente. Las
horas de  celebración de las mencionadas asambleas serán a las 8 de la noche, en  primera
convocatoria, y a las 8,30, en segunda y definitiva. La matanza  que tradicionalmente celebra la
Agrupación Local del PSOE se prevé  celebrarla el día 29 de Enero.
  
  2) Todo lo relacionado con el Congreso Federal ocupará buena parte de  la actividad a lo
largo del mes de Enero; no obstante,  se llevará  a cabo una política de información a la
ciudadanía de las consecuencias  de la política de la derecha y se seguirá trabajando con los
diferentes  sectores sociales, en especial con los jóvenes, las mujeres y los  parados. 
  Las circunstancias así lo aconsejan dado que las políticas que está  aplicando el PP en
Extremadura están conduciendo a un aumento  desproporcionado del desempleo y a una
disminución de la actividad  económica. El PP pretende reducir todo a la iniciativa privada y se 
olvida completamente del empleo público. Esta estrategia política no  tiene validez en una
región como la extremeña en donde el sector  público tiene un peso importante que no se
puede abandonar como quiere  el gobierno de la derecha, por que si no llega lo que llega, más
paro y  más insolidaridad. Si a esto unimos la política de austeridad y subida  de impuestos que
comienza a aplicar el Gobierno Central, la conclusión  es que los desequilibrios territoriales van
a ser mayores por lo que la  salida a la crisis en nuestros pueblos va a ser muy dura. 
  
  3) Los ayuntamientos, las Administraciones Locales, no tienen medios  económicos ni
legislativos para poner en marcha políticas públicas  contra el paro; todo lo contrario, cada vez
reciben menos  transferencias económicas y están siendo más olvidados por las 
administraciones centrales y autonómicas.  Lo que reclamamos desde  el Comité Local es que
las Administraciones Públicas, Autonómica y  Central, que sí tienen capacidad económica y
legislativa, pongan en  marcha programas de empleo, programas de inversiones públicas,
ayudas a  los pequeños y medianos empresarios, apoyo a los agricultores y a los  trabajadores
autónomos, etc.  En este orden de cosas, en los  próximos días contactaremos con las
diferentes agrupaciones locales de  la comarca para trabajar conjuntamente con los diferentes
grupos  sociales: jóvenes, mujeres, trabajadores desempleados, etc.
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